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RESOLUCION del Tribunal de oposiciones a lns
pBctores Técnicos de Seguros y Ahorro por la que
se determina: el orden de actuación de los oposito
res y se fijan la fecha, hora y lugar del comierrzo
de la primera parte del primer ejercicio.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución del Tri·
hunal de 9 de abril de 1973 ¡"Boletín Oficial del E~tado" del
día 19), se ha efectuado el sorteo para determinar el Orden de
actu.ación de los opositores, que dió el siguiente resultado:

1, D. José Manuel Sarda Iturraldc.
2., D. Fernando Bayón Mariné.
3. D. Víctor Velasco Lavín.
4 D. Juan Sebastian Quetglas Vicéns.
5. D. Luis Tejero Lamarca:
6. D. Alfonso Cedr\ii1 Castellano.
7. D," Maria Pilar de la Maza Carcía.
8. D. Gonzalo Bedóya Amado.
9. D. GonzaloPérez~OlivaresCardó.

10. D. Enrique Lozano Rodriguez.
lt D. José Fernando Merino Merchán.
12. D." Maríá del Carmen GonzálezBaylin.
u. D Francisco González-BJanch Roca.
14. D. Santiago Castelo Bereguiain.
]5. D. Jesús Cernida Chicharro.
16, D. Lorenzo Martínez-Fresneda Barrera.
17. D. Francisco Roca Suarez-Indán.
18. D. Angel Linares Peña.
19 D.' Maria Victoria Caparrós Sánchez.
20. D. Juan Ugás Llonch.
21. D. Ernesto Caballero Sánchez-Izquierdo.

Asimismo se hace saber, de conformidad con lo establecido en
la. bus.) séptima de la convocatoria, aprobada por Orden ministe
ria! de :n dé julio de 1972 {"Boletín Oficial del Estado,. de 18 de
septiembre}, que la primera parte del priiner ejercicio teóríco
de la oposición S8 realizará el día 17 de mayo de 1973. a las ocho
treinta horas, on el salón de actos de la Subdirección General de
SeguroS,pttS80 de la Castellana, número 110, de esta capital, con
vocándose para la práctica... del mismo a· todos los opositores.

Pam la realización de: este ejercicio los opositores no podrún
consultar libros, apunt¡;:s ni tt5xtosde ninguna clase y deberán
present.arse con su respectivo carnet de identidad y provisl:os de
pluma estilográfica o bolígrafo,

Madrid 21 de abril de 1973.'--EI Secretario del Tribunal, Luis
!.at.orce LJorÓns. ·-Visto bueno: El President.e, P, S., José Rubio
Albarrdcin.

Acreditar ]a aptitud física y psíquica necesaria, para lo
cual seran reconocidos por el Servicio Médico de la Armada,
que hará el debido estudio nidiográfito e inforrtle radiológico:

.- No haber sufrido sanción pena: disciplinaria adeotra
indole incomputibl~ con la función a desempeñar.

Particulares del concurso:

-- Estar en posesión del tHulo de Ba.chíl1er Elemental o de
Gn¡,duado Escolar.

ParH personal femenino:

_ Haber realizado el Servicio Social o estar exentos del
nllsmo.

L Las inst.ancias. suscritas de puño y letra de los interesa~

dos, debenl.ll ser dirigidas directamente al Almirante, Jefe de
la JUfl::;dicción Central.

3." El plazo de admisión de instancias quedará cerrado a
lo,; treinta días siguientes al de fa fecha de publicación de esta
orden en el ..Boletin Oficial del Estado,., siendo rechazadas
todas las que se reciban fuera de dicho plazo.

4." Las instancias, en las que los interesa.dos harán constar
bajo su responsabilidad la concurrencia de los requisitos exi
gidos en la base 1., podrán ir acompañadas de documetltof>
acreditativos de los méritos que estimen conveniente poner de
relieve

3. a Dentro de los diez dias siguientes al de la. terminación
del plazo de presentación de insta'1cias a la·Jefatura de Personal
Civil d'J la Jurisdicción Central, las remitirá al Presidente de!
Tribunal, y diez dias después "etelebrarán los exártlet1es.

6." El Tribunal que ha de ¡~xnminar a los concursantes es
tar:; constituido de la siguiente forma:

Pcesid2nt.e: Teniente Coronel de Intendencia don José L. Pra·
do Nogueira.

Vocal Comandante de Inter'/ención don Baldomero Mejias
Calderón.

SE'Cl ,)tario: SubtenIente Escribiente don David Fernútidez
Soto.

7~ 1.05 examenes consistirán en demostrar la aptitud ade
tu:;;da él la categoria profesional que se convoca.

COndiciones técnicas

i;' Las funciones a realizar por el concursante que sea se
kc, .;'.;n~do para ocupar la plaza convocada serán las propias
d;:: su categoría profesional definidas en el grupo 11 «Adminis
trntlvo" del anexo 2 de la vigente ReglamentaCión de Trabajo del
PérC'onal Civil no FunCionario de: la Administración Militar.

MINISTERIO DE HACIENDA

Condiciones administrativas

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

RESQLUCION de la. Dirección General de Adminis
tración. Loca! por la que se dispone que por el
Instituto de Estudios de Administración. Local se
anuncie convocatoria de oposición y concurso de
acceso a los cursos de habilitación para obtener
el titulo de Secretario de primera categoria de
Administración Local.

Siendo preciso proveer vacantes, actualmente existentes en
la primera categoría del Cuerpo. Nacional de Secretarios de
Adm ¡nistl"Hcián Local, y de conformidad con lo establecido en la
legislación v.igente sobre la materia, .

Esta Dirección General haacordtido:

Primero.-Que por el In&tiiuto de Estudios de Administración
Local se convoque oposición y concurso de acceso a los cursos
de habilítaCÍón para obtener el título de Secretario de primera
categoria de Administración Local, de acueTdo con lo prevenido
en 01 artículo 190 del Reglamento de Funcionarios de Adminis
tración Local vigente:

Segundo.-De conformidad con lo ?ispuesto en el nÚl)10ro 4
del citado articulo, a efectos de fijacion del cupo de matrícula,
se señala en 30 el numero de plazas a proveer en la categoría
y Cuerpo expresados. . .

Tercero.-La conovcatoria se acomodará a los requisitos que
estableceD el referido Reglamentada 30 de mayo de 1952, el
Décreto 1411/1968, de 27 de junio, por el que se aprueba el
Reglamento General para Ingreso en la Administración Pública,
y demús disposiciones complém.;mtarias, y los programas que
huyan cie regir en la convocatoriEt de oposición se someterCm a
la apl'obación previa de este Ministerio.

Mndrid, 27 de marzo de 1973.-El Director general, Fernando
Ibana.

segu~

Veinte días de vacaciones anuales retribuidas.
Prestaciones de protección familiar, en su caso.
Se cumplímentaran las diE'-posicionesvígcntes sobre
~;ociaL

gl
rid(~d

8.-~ El concursante que ocupe la plaza que se convoca qué
dara acogido a la Reglamentación de·. Trabajo del Personal
Civil no Funcionario, aprobada por Decreto numero 2,'}2511967,
de 20 do octubre, y dísposicioneslegales posteriores dictadas
phHI su aplicación.

JO. De acuerdo con la citada Reglamentación, el r~'gimen
economico sera el siguiente:

al Sueldo base mensual de cinco mil noventa y ocho pesu e

tas (3.098).
bl Plus complementario de mil trescientas cincuenta pese

tas (1:350).
cJ Trienios equivalentes al 5 por 100 del sueldo base.
dJ Dos pagas extraordinarias con motívo de Na,vídad y lB de

julio
(;)

f)

11 El período de prueba será: de tres meses y la jornada
lab..nuj de ocho horas diarias.

12. El Presidente del Tribunal estará. facultado para solici
tar de la autoridad correspondiente los medios auxjliares de
personal y material, utilización de Gabinetes Psocotécnícos, etc.,
que cons.idere conveniente para la mejor selección del personal
que se presente a la convocatiria.

13 De acuerdo con lo dispuesto en los artIcülos 2:l al ¿o
del del Decreto-ley .de 7 de julio de 19'19, se considerara a los
compdllCt1l.es del TrIbunal nombrado con derecho al percibo de
~aSl5;tenClas" y derechos de examen que se: justifícarán en la
fonlla e:;tablecida en el citado Decreto-ley y en la cuanlia
d,e 12·5 pesetas el Presidente y Secretario y de 100 pesetas los
vocah::s, pOr el concepto de .asistencias,., cuyo gásto s.e compu
tara ,:t la aplicación presupuestaria correspondiente y de acuerdo
con la ResolUCión número 5/72 de la. Intendencia GerieraL

" En este concllrso se guardarú:1 las preferencias legales
y g, nerales establecidas por la legislación vigente.

~1nd:id, 30 de marzo de 1973...:...,.'EI Director de Reclutamiento
y Dotaciones, Francisco Jaraíz, Franco.


